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Cereté, agosto 10 de 2021 

 

Señor Juez, Se pasa el presente proceso a despacho, informándole que se encuentra pendiente  un memorial por dar tramite. 

Sírvase Proveer.  
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CLAUDIO ALFONSO JARAMILLO RUBIO-C.C N° 11.155.147 

 
 

Solicita el abogado de la parte de parte demandante se ordene levantar 
medida cautelar de embargo y secuestro, las cual se ajusta a derecho con 

fundamento en el artículo 597 del C.G.P. 
 
Este juzgado, 
 
 

 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: ORDENAR el LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA DE  EMBARGO Y 
SECUESTRO  que recae sobre el siguiente vehículo: Vehículo tipo Motocicleta, 
distinguido con las placas: BDE56F, inscrito antes las oficinas de transito del 
municipio de Cereté, de propiedad del demandado JOSE GABRIEL JARAMILLO 
RUBIO, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 1.071.349.169. Ofíciese. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 
Juez 
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